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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 00018 00 

 

 PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: YULI MARCELA CADENA  

 

Previo a resolver sobre la REFORMA DE LA DEMANDA la parte actora, 

deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 3º del artículo 93 

del C.G.P. que señala: ”3. Para reforma la demanda es necesario 

presentarla debidamente integrada en un solo escrito.” 

 

Como se puede apreciar dentro del plenario, la parte actora a través de 

su apoderada judicial, hizo alusión a la reforma en el mismo escrito con el 

que descorrió traslado de las excepciones, si bien lo hizo previo al 

señalamiento para la audiencia inicial, no lo hizo conforme a lo exigido por 

la ley.  

 

Para efectos de lo anterior, se le concede un término de cinco (5) días, 

contados a partir de la fecha de notificación por estado de esta misma 

providencia. 

 

Conforme a lo anterior, se DEJA SIN VALOR Y EFECTO, la providencia de 

fecha 28 de julio de 2022, mediante la cual se señaló fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho para decidir lo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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